
Lrector Gral 
de Per;  no! 

,NTENDENTE MUNICIPAL 

e 	 LA4US, . 1 3 JUN 2007 

DECRETO 140 0890 

  

Visto La documentación presentada ante La Dirección General de 
Personal, y teniendo en cuenta que se hace necesario proceder a dictar el acto 
administrativo correspondiente, 

Por ello. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1°  Téngase a partir del día de la fecha, como Nilda Cristina del Valle 
BEL-MONTE, D.N.I. N° 12.941.288, nacida el dfa 31 de Marzo de 
1959 Legajo N° 21784/2; a la agente NiWa Cristina BEL-MONTE, 
Categona 52, de La Jurisdicción 1, Subjurisdiccián 07, Programa 
31, Oficina 605.- 

  

40 	Articulo 20. -  El presente será refrendado por el señor Secretario de 
Gobierno. - 

Articulo 30. -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el. Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, torre razón la Secretaria 
involucrada y por la misma comuníquese a las Dependencias en 
reLación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General. de Personal y archíve e. - 
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